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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; y 6, 

numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público los 

ACUERDOS aprobados por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su décima novena sesión 

extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada el 27 de marzo de 2021, los cuales consisten 

en lo siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la décima novena sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis 

Alberto Hernandez Morales. 

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad con modificaciones el Dictamen número veintiuno que presentó la Comisión de Procesos 

Electorales, relativo a la aprobación de “LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A UTILIZARSE EN LA JORNADA 

ELECTORAL DEL 6 DE JUNIO DE 2021 DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021"; con los votos a 

favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 

Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba la documentación electoral a utilizarse en la jornada electoral del 6 de junio de 2021 del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, conforme a los diseños y las especificaciones técnicas validadas por el Instituto Nacional 

Electoral, establecidas en los documentos que se adjuntan al presente dictamen y que forman parte integral del mismo. 

Requiriéndose la impresión de la documentación electoral para la Jornada Electoral, bajo las denominaciones y cantidades 

preliminares señaladas en el considerando V, del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Instrúyase al Secretario Ejecutivo para que incorpore en la documentación electoral el emblema de las candidaturas 

independientes registradas, cuando éste le sea proporcionado por las mismas, así como los nombres y/o apodos o 

sobrenombres de las candidaturas de partidos políticos y coaliciones, y notifíquese de dicha modificación al Instituto Nacional 

Electoral. 

 

 

TERCERO. Túrnese el presente dictamen al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral, a 

efecto de que en términos del antecedente 23, se remita al proveedor adjudicado los diseños validados por el INE, para su 

debida impresión, suministro y distribución en los tiempos establecidos en la Ley Electoral y en la Licitación Pública Nacional 

LPN-IEEBC-2021 /02. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente dictamen a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, por conducto del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), para los efectos legales a que haya lugar. 
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QUINTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar dentro de las setenta y dos horas 

siguientes de su aprobación por el Consejo General. 

 

III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Dictamen número veintidós que presentó la Comisión de Procesos Electorales, relativo 

al “MANUAL DE CONTROL DE CALIDAD PARA LA SUPERVISIÓN DE LA PRODUCCIÓN E IMPRESIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-

2021”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 

Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba el manual de control de calidad para la supervisión de la producción e impresión de la documentación 

y material electoral a utilizarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, de conformidad con lo establecido en el 

anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, en los términos señalados en el considerando XI, mismo que se identifica como anexo 

único y se adjunta al presente dictamen como parte integral del mismo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, por conducto del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), y la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral en Baja California, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar dentro de las setenta y dos horas 

siguientes de su aprobación por el Consejo General. 

 

IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad con modificaciones el Dictamen número veintitrés que presenta la Comisión de Procesos 

Electorales, relativo al “MANUAL PARA LA PREPARACIÓN Y EL DESARROLLO DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”; con los votos a favor de las 

consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis 

Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba el “MANUAL PARA LA PREPARACIÓN Y EL DESARROLLO DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA", identificado como ANEXO 

ÚNICO, el cual forma parte integral del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. Se autoriza que las capacitaciones dirigidas a los Consejos Distritales Electorales y al personal que participará en 

los cómputos se realicen de manera virtual en caso de ser necesario, y a través de videos. 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente dictamen y su anexo a los diecisiete Consejos 

Distritales Electorales. 
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CUARTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, en un plazo de setenta y dos horas siguientes 

a su aprobación por el Consejo General. 

 

V. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad con modificaciones el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA26-2021, que presentó el Consejero 

Presidente del Consejo General, relativo a la “MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE COALICIÓN FLEXIBLE DENOMINADA 

JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA, DEL 

TRABAJO Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola 

Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo 

siguiente: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de modificación al Convenio de Coalición integrada por los partidos políticos MORENA, 

del Trabajo y Verde Ecologista de México, denominada “Juntos Haremos Historia en Baja California”, en términos de los 

considerandos IV y V del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Inscríbase la modificación al convenio de coalición, denominada “Juntos Haremos Historia en Baja California”, en 

el libro de registro que lleva la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, en términos del artículo 59, numeral 1, inciso 

d) del Reglamento Interior. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la representación legal de la Coalición, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos legales conducentes. 

 

QUINTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

 

VI. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad con modificaciones el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA27-2021, que presentó el Consejero 

Presidente del Consejo General, relativo a la “MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE COALICIÓN TOTAL DENOMINADA 

ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros 

electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández 

Morales, determinándose lo siguiente: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de modificación al Convenio de Coalición integrada por los partidos políticos Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, denominada “Alianza Va por Baja California”, en términos 

de los considerandos IV y V del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Inscríbase la modificación al convenio de coalición en el libro de registro que lleva la Coordinación de Partidos 

Políticos y Financiamiento, en términos del artículo 59, numeral 1, inciso d), del Reglamento Interior. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la representación legal de la Coalición, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente punto de acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos legales conducentes. 

 

QUINTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

 

VII. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 8 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad los Puntos de Acuerdo presentados el Consejero Presidente del Consejo General, relativos 

a los RESULTADOS DE LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES A LOS CARGOS DE MUNÍCIPES Y DIPUTACIONES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 

Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 

Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose 

lo siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA28-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Marco Antonio Vizcarra Calderón, aspirante a la candidatura independiente al cargo de 

munícipe por el ayuntamiento de Mexicali, obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

en el Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia de porcentaje a favor del C. Marco Antonio Vizcarra Calderón y notifíquese personalmente 

el presente punto de acuerdo para los efectos legales conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA29-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Armando Salinas Bravo, aspirante a la candidatura independiente al cargo de munícipe, no 

obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja 

California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 
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PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA30-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Rogelio Castro Segovia, aspirante a la candidatura independiente al cargo de munícipe al 

Ayuntamiento de Ensenada, obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el Estado 

de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia de porcentaje a favor del C. Rogelio Castro Segovia y notifíquese personalmente el presente 

punto de acuerdo para los efectos legales conducentes. 

 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA31-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Guadalupe Hernández Valdez, aspirante a la candidatura independiente al cargo de munícipe 

por el ayuntamiento de Ensenada, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el 

Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA32-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Sanciro Ríos Zúñiga, aspirante a la candidatura independiente al cargo de munícipe por el 

ayuntamiento de Ensenada, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el Estado 

de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA33-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Jesús Alcántara Martínez, aspirante a la candidatura independiente al cargo de munícipe 

por el ayuntamiento de Ensenada, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el 

Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA34-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. César lván Sánchez Álvarez, aspirante a la candidatura independiente al cargo de munícipe 

por el ayuntamiento de Tecate, obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el Estado 

de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia de porcentaje a favor del C. César lván Sánchez Álvarez y notifíquese personalmente el 

presente punto de acuerdo para los efectos legales conducentes. 
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PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA35-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Celso Arturo Figueroa Medel, aspirante a la candidatura independiente al cargo de munícipe 

por el ayuntamiento de Tecate, obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el Estado 

de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia de porcentaje a favor del C. Celso Arturo Figueroa Medel y notifíquese personalmente el 

presente punto de acuerdo para los efectos legales conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA36-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. José Manuel Márquez Martínez, aspirante a la candidatura independiente al cargo de 

munícipe por el ayuntamiento de Tecate, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

en el Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA37-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Luis Fernando Serrano García, aspirante a la candidatura independiente al cargo de munícipe 

por el ayuntamiento de Playas de Rosarito, obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

en el Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia de porcentaje a favor del C. Luis Fernando Serrano García y notifíquese personalmente el 

presente punto de acuerdo para los efectos legales conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA38-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Kevin Fernando Peraza Estrada, aspirante a la candidatura independiente al cargo de 

munícipe al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas en el Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se atiende la petición formulada por el aspirante a la candidatura independiente antes mencionado en los términos 

del considerando IV, del presente punto de acuerdo. 

 

TERCERO. Notifíquese personalmente al aspirante en comento para los efectos legales conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA39-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Javier Antonio Zambrano Vega, aspirante a la candidatura independiente al cargo de 

munícipe por el ayuntamiento de Playas de Rosarito, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas en el Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 
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PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA40-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Roberto Esquivel Fierro, aspirante a la candidatura independiente al cargo de munícipe por 

el ayuntamiento de Playas de Rosarito, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

en el Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA41-2021 

 

PRIMERO. Se determina que la C. Edna Patricia Duron Naranjo, aspirante a la candidatura independiente al cargo de diputación 

por el II Distrito Electoral Local, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el 

Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a la aspirante antes mencionada el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA42-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Julio Antonio Bravo Sánchez, aspirante a la candidatura independiente al cargo de diputación 

por el IV Distrito Electoral Local, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el 

Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA43-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Luis Antonio Quezada Salas aspirante a la candidatura independiente al cargo de diputación 

por el XI Distrito Electoral Local, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el 

Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA44-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Carlos Daniel González García, aspirante a la candidatura independiente al cargo de 

diputación por el XIII Distrito Electoral Local, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas en el Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 
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PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA45-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Jesús Luna Lezama, aspirante a la candidatura independiente al cargo de diputación por el 

XVI Distrito Electoral Local, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el Estado 

de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA46-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Mario Ezequiel Zepeda Jacobo, aspirante a la candidatura independiente al cargo de 

diputación por el XVI Distrito Electoral Local, no obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas en el Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al aspirante antes mencionado el presente punto de acuerdo para los efectos legales 

conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA47-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. José Antonio Muñoz Márquez, aspirante a la candidatura independiente al cargo de 

diputación por el XVI Distrito Electoral Local, obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas en el Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia de porcentaje a favor del C. José Antonio Muñoz Márquez y notifíquese personalmente el 

presente punto de acuerdo para los efectos legales conducentes. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA48-2021 

 

PRIMERO. Se determina que el C. Ramiro Orea Hernández, aspirante a la candidatura independiente al cargo de diputación 

por el XVII Distrito Electoral Local, obtuvo el porcentaje mínimo requerido por la Ley que Reglamenta las Candidaturas en el 

Estado de Baja California, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia de porcentaje a favor del C. Ramiro Orea Hernández y notifíquese personalmente el 

presente punto de acuerdo para los efectos legales conducentes. 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

 


